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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de julio de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04054/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxx xxx, al cual en lo sucesivo se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00043/SECOGEM/IP/2022, por parte de la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
A N T E C E D E N T E S   
1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con primero de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00043/SECOGEM/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:
“Todos los documentos, manuales, lineamientos y todas las normas jurídicas en donde se establezca la operación y funcionamiento de la plataforma de manifestación de bienes llamada Declaranet o Backoffice Declaranet, actual. También se solicitan todos los carteles, volantes, imágenes, promocionales, tutoriales, tripticos y todos aquellos documentos en los que se difundió o dio a conocer la obligación de presentar las declaraciones patrimoniales a través de la plataforma Declaranet. Se solicitan en formato pdf, no documentos escaneados. Por favor entregar lo solicitado. Tambien quiero conocer, cuales son los vínculos a los videos dirigidos a los declarantes para orientarlos sobre el uso del Declaranet. Y si no están en ligas, por favor, adjuntar por SAIMEX aquellos videos producidos para enseñar a los declarantes sobre como hacer las declaraciones en Declaranet.” (Sic).
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. RESPUESTA.  Con fecha dieciséis de marzo del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SIRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVOS ADJUNTOS, EN FORMATO .PDF, OFICIO DE RESPUESTA DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA QUE ATIENE LA SOLICITUD Y OFICIO DE RESPUESTA SIGNADO POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
ATENTAMENTE
MTRO. MARCO ANTONIO BECERRIL GARCÉS

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:

“OFICIO RESPUESTA UT 00043-2022.pdf” El cual contiene el oficio 00043/SECOGEM/IP/2022 de fecha dieciséis de marzo del dos mil veintidós, signado por el C. Marco Antonio Becerril Garces, Jefe de la Unidad de Prevención de la Corrupción y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual menciona que adjunta la respuesta de la Suplente de la Directora General de Responsabilidades Administrativas, tal como se advierte a continuación: 
[image: ]
“OFICIO DE RESPUESTA SPH 00043-2022.pdf” Del cual se observa el oficio 21800002A/0999/2022, de fecha once de marzo de dos mil veintidós, signado por la suplente del Director de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría a través del cual da respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:_ 
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3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04054/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“La respuesta a la solicitud de informacion 00043/SECOGEM/IP/2022 que se me dio con el oficio numero 21800002A/0999/2022” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“Primero. Pedí todos los documentos, manuales, lineamientos y todas las normas jurídicas en donde se establezca la operación y funcionamiento de la plataforma de manifestación de bienes llamada Declaranet o Backoffice Declaranet, actual, y solo me mandaron links (cabe aclarar que en formato cerrado, por lo que es inaccesible transcribirlos exactamente en el explorador), y solo me mandaron ligas, pero en ninguna parte pude observar la norma jurídica sobre la operación y funcionamiento de la plataforma de manifestación de bienes llamada Declaranet o Backoffice Declaranet. Pues esas ligas me mandan a tutoriales en pdf que no reúnen las características de una norma jurídica, o por lo menos no observo que digan cual fue la autoridad competente que las emitió, ni mucho menos el fundamento. Es por ello que considero que me entregaron la información incompleta. Segundo. Pedí los carteles, volantes, imágenes, promocionales, tutoriales, trípticos y todos aquellos documentos en los que se difundió o dio a conocer la obligación de presentar las declaraciones patrimoniales a través de la plataforma Declaranet; y ni siquiera se pronunciaron sobre éstos. Por lo tanto considero que me negaron esta información Tercero. Pedí también conocer, cuales son los vínculos a los videos dirigidos a los declarantes para orientarlos sobre el uso del Declaranet. Y si no están en ligas, adjuntar por SAIMEX aquellos videos producidos para enseñar a los declarantes sobre como hacer las declaraciones en Declaranet. A lo cual tampoco se pronunció y considero que esta omisión afecta mi derechos. Cuarto. Y sobre todo me agravia de sobremanera que quien me contestó se atrevió a calificar mi solicitud como que “no esta dirigida a ejercer su derecho de acceso a la información pública”, pues esta persona no tiene facultades para determinar eso, pues el ejercicio de mi derecho no depende de ello. Por atreverse a tergiversar la naturaleza de mi petición, a través de este recurso, quiero denunciar anónimamente, por la comisión de la falta administrativa que corresponda a la Maestra Guadalupe Ruiz Velázquez, en su calidad de suplencia del Director General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaria de la Contraloría. También la quiero denunciar a esta servidora pública por atreverse a limitar mi derecho a obtener información pública, al afirmar en un párrafo anterior, la Suplente con una interpretación completamente restrictiva y en contra del principio pro homine de los artículos 12 y 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que como sujetos obligados no están obligados a dar respuesta a las diversas peticiones o preguntas formuladas por los individuos, ya que esto no está encaminado el derecho a la información pública. Yo pienso que se equivoca esta persona, y me esta limitando arbitrariamente. Y es por esto que además de denunciarla para que se le inicie una investigación por todo esto, también solicito que mientras es sancionada se le capacite para que no vuelva a vulnerar de una forma tan descarada el derecho humano de acceso a la información pública. Para ser notificado sobre el trámite de la denuncia interpuesta en contra de esta servidora pública, proporciono mi correo electrónico facturas10@outlook.com Por favor INFOEM además de resolver el recurso interpuesto, les pido que turnen mi denuncia a la autoridad competente para que se investigue esta actuación tan deshonrosa de la servidora pública.” [sic]

3. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

4. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

5. MANIFESTACIONES. El primero de abril de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos: 
INFORME JUSTIFICADO 04054-2022.pdf: Oficio de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, signado por el C. Marco Antonio Becerril Garcés, mediante el cual describe el expediente electrónico que obra en el SAIMEX, asimismo, responde a cada uno de los puntos recurridos por el particular en el recurso de revisión, por lo cual, se anexa a manera de ejemplo la primera hoja:
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OFICIO DGRA INFORME JUSTIFICADO.pdf: Oficio 21800002A/1210/2022 de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, signado por la Suplente de la Directora General de Responsabilidades Administrativas, mediante el cual otorga respuesta a cada uno de los puntos recurridos por el particular, como se muestra a continuación:
[image: ] 
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ANEXOS 04054-2022.zip: En dicho archivo se adjuntan los siguientes documentos:
_Cartel_Declaración_de_Modificación_Patrimonial: 
[image: ]
_Diptico_Declaración_de_Modificación_Patrimonial:
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60 días Volante_:
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60_DIAS_CARTEL_:
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6020_Cartel_Declaración_de_Modificación_Patrimonial:
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6020_Diptico_Declaración_de_Modificación_Patrimonial
[image: ]
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cartel_manifestacion_:
[image: ]
CPELYSM: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
dipticor_MANIFESTACION_: 
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LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas.
LGRAEMYM: Ley General del Sistema Anticorrupción.
LGSNA: Ley General del Sistema Anticorrupción.
LSAEMYM: Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
LSAEMYM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Titurial Declaranet mayo 2021: Video del tutorial para realizar la declaración patrimonial: 
[image: ]
TutorialDeclaranet-31Mayo-2020:
[image: ]
INFORME JUSTIFICADO 04054-INFOEM-IP-RR-2022.doc: Contiene la misma información, que se adjunta en el archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO 04054-2022.pdf, en formato Word, por lo cual se considera innecesaria su descripción.  

6. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha seis de julio dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

7. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El seis de julio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día dieciséis de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día diecisiete de marzo de dos mil veintidós, esto es, al  día siguiente hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló de manera completa el nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;” (Sic)

TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO. Previo al análisis de las actuaciones que integran el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en importante primeramente enfatizar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

(Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En este sentido, en términos generales, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea, porque el SUJETO OBLIGADO la generó o porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y por consiguiente, la administra y posee. 

Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta e informe justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por la particular, se considera pertinente el análisis de cada uno de los puntos de la solicitud de información, la respuesta brindada a cada uno de ellos por parte del SUJETO OBLIGADO:

	[bookmark: _heading=h.30j0zll]Información requerida.
	Respuesta
	Motivos de inconformidad
	Informe justificado

	1) Documentos, manuales, lineamientos y todas las normas jurídicas en donde se establezca la operación y funcionamiento de la plataforma de manifestación de bienes llamada Declaranet o Backoffice Declaranet.
	Ligas electrónicas en donde puede visualizar lo siguiente: 
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
-Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
-Ley General de Responsabilidades Administrativas.
-Ley General del Sistema Nacional  Anticorrupción.
-Ley del Sistema anticorrupción del Estado de México y Municipios.
-Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones.
-Acuerdo por el que se modifican los anexos primero y segundo del acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones de situación patrimonial conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
-Información del Declaranet. 
-Formatos de apoyo para el llenado de declaraciones (inicial, modificación y conclusión).
-Normas e instructivo para el llenado y presentación del formato de declaraciones de situación patrimonial y de intereses. 
-Asesoría para el llenado de la declaración patrimonial.
-Infografía para generar contraseña de acceso al sistema Backoffice del Declaranet.
-Guia de carga y registro de movimientos del Declaranet.
	Solo me mandaron links (cabe aclarar que en formato cerrado, por lo que es inaccesible transcribirlos exactamente en el explorador), y solo me mandaron ligas, pero en ninguna parte pude observar la norma jurídica sobre la operación y funcionamiento de la plataforma de manifestación de bienes llamada Declaranet o Backoffice Declaranet. Pues esas ligas me mandan a tutoriales en pdf que no reúnen las características de una norma jurídica, o por lo menos no observo que digan cual fue la autoridad competente que las emitió, ni mucho menos el fundamento. Es por ello que considero que me entregaron la información incompleta.
	No se cuenta con un manual, lineamiento o norma jurídica que regule de manera particular la operación y funcionamiento de la plataforma de manifestación de bienes llamada Declaranet y Backoffice Declaranet; por ello, el marco jurídico que norma la definición de servidores públicos, la obligación de éstos para presentar la declaración patrimonial, el uso de los sistemas electrónicos para su presentación, así como los instructivos para su llenado y presentación fue referido en la respuesta dada a la solicitud de información. 
Al respecto adjunta en archivo Word las ligas electrónicas de los acuerdos, infografía, instructivo y la guía citada en la respuesta, referente a la normatividad señalada en su respuesta cabe mencionar que de igual forma adjunta en formato pdf dichos ordenamientos jurídicos. 

	2) Carteles, volantes, imágenes, promocionales, tutoriales, tripticos y todos aquellos documentos en los que se difundió o dio a conocer la obligación de presentar las declaraciones patrimoniales a través de la plataforma Declaranet.
	Página de Facebook de la Secretaria de la Contraloría, en donde menciona que podrá encontrar carteles, volantes e imágenes promocionales del Declaranet. 
	No se pronunciaron sobre éstos. Por lo tanto considero que me negaron esta información.
	Se adjuntan los archivos en los que se visualizan las imagenes promocionales sobre el uso del Declaranet

	3) Vínculos a los videos dirigidos a los declarantes para orientarlos sobre el uso del Declaranet,  y si no están en ligas, adjuntar los videos producidos para enseñar a los declarantes sobre cómo hacer las declaraciones en Declaranet.
	N/A
	Tampoco se pronunció y considero que esta omisión afecta mis derechos. 
	Precisa que las ligas fueron retiradas, sin embargo adjunta los videos en los que se muestra el funcionamiento para realizar las declaraciones patrimoniales en la plataforma Declaranet. 



Ahora bien, resulta oportuno mencionar que el particular dentro de sus motivos de inconformidad señalados en el numeral 1) del cuadro que nos antecede, se advierte que el recurrente se inconforma por que no le indicaron la denominación de la autoridad que emitió cada una de las normas señaladas en respuesta, situación  constituye nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como Plus Petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, de los cuales no se entrará al análisis, toda vez que se ha sostenido que  una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos. 
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

Continuando con el análisis de las constancias que integran el expediente particularmente de las relativas al numeral 1) relativo a: 

- Documentos, manuales, lineamientos y todas las normas jurídicas en donde se establezca la operación y funcionamiento de la plataforma de manifestación de bienes llamada Declaranet o Backoffice Declaranet.

El SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información refiere que remite las ligas electrónicas en donde se encuentra la normatividad solicitada por la parte RECURRENTE. 

Como se logró advertir el particular se inconforma entre otros aspectos por que las ligas remitidas no pueden ser transcritas y por que de la revisión no pudo localizar la norma jurídica sobre la operación y funcionamiento de la plataforma de manifestación de bienes llamada Declaranet o Backoffice y que los documentos  no reúnen las características de una norma jurídica. 

Mediante informe Justificado el Sujeto Obligado precisa que no cuenta con un manual, lineamiento o norma jurídica que regule de manera particular la operación y funcionamiento de la plataforma de manifestación de bienes llamada Declaranet y Backoffice Declaranet; sin embargo en un ejercicio de máxima publicidad efectuado por el SUJETO OBLIGADO remite el marco jurídico enviado en respuesta, en formato PDF, así como de los acuerdos y manuales para acceder y llenar las declaraciones patrimoniales que se efectúan en dichas plataforma, mencionando que los servidores públicos, están obligados a presentar la declaración patrimonial, de igual forma remite un documento en formato word que contiene las ligas a los instrumentos antes señalados.  

Por consiguiente toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Conforme a ello, se considera que con la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en este punto de la solicitud de información se satisface  la pretensión del ahora RECURRENTE.
Continuando con el punto 2) de la solicitud de acceso a la información, referente a: 
-  los carteles, volantes, imágenes, promocionales, tutoriales, trípticos y todos aquellos documentos en los que se difundió o dio a conocer la obligación de presentar las declaraciones patrimoniales a través de la plataforma Declaranet. 

El SUJETO OBLIGADO remitió la liga electrónica que nos dirige a su página de Facebook, tal como se muestra a continuación:
https://www.facebook.com/ContraloriaGEM/ 
[image: ]
Por lo que se estima que la fuente proporcionada no cumple con lo señalado en el artículo 161 referido con antelación, ya que, de la consulta de la información, se percibió que, al no ser precisa y concreta, implica una búsqueda en la totalidad de la información disponible en el portal, aunado al hecho de que dicha prerrogativa debe ejercerse dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, situación que tampoco se observó, ya que en el caso concreto, la respuesta no se notificó sino hasta el décimo día hábil posterior al de la recepción de la solicitud, transgrediendo a todas luces el numeral citado, por lo que se insta al SUJETO OBLIGADO para que en próximas ocasiones se apegue a las formalidades establecidas en la normatividad, a efecto de no vulnerar el derecho humano a la información de los solicitantes, como en el presente caso.

A efecto de fundar y motivar lo anterior, conviene señalar lo que al respecto disponen los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) No debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir EL SUJETO OBLIGADO para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie no acontece. 

Sin embargo, mediante informe justificado el SUJETO OBLIGADO, adjuntó las imágenes con las cuales se dio difusión para emitir la declaración.

Finalmente, respecto al punto 3 consistente en: 

3) Vínculos a los videos dirigidos a los declarantes para orientarlos sobre el uso del Declaranet,  y si no están en ligas, adjuntar los videos producidos para enseñar a los declarantes sobre cómo hacer las declaraciones en Declaranet.

El SUJETO OBLIGADO, en respuesta, resultó omiso de emitir pronunciamiento alguno, pero mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO, adjuntó dos videos en relación a lo solicitado, como se precisó en los antecedentes del recurso de revisión. 

Por ello se estima que la información proporcionada mediante informe justificado en efecto colma el derecho de acceso  a la información ejercido por el particular.

Por otra parte se advierte que quien dio respuesta fue la M. en D. Guadalupe Ruiz Velázquez, Suplente de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, quien es competente para atender la solicitud de información, de conformidad al " Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría", que a la letra dice:
 
21800002000000L DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
OBJETIVO:
Coadyuvar a que las y los servidores públicos en el desempeño de sus funciones actúen en cumplimiento a los principios de disciplina, el servicio público, a través de la determinación de responsabilidades administrativas, así como resolver con imparcialidad, oportunidad y legalidad las inconformidades derivadas de licitaciones públicas e invitaciones restringidas; llevar a cabo la defensa legal de los intereses de la Secretaría y, cuando proceda, resolver los medios de impugnación en el ámbito de su competencia, así como la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses; de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, y administrar el registro de los procedimientos por responsabilidad administrativa, y sanciones impuestas a las y los servidores públicos y/o particulares.
FUNCIONES:
(…)
-Supervisar la ejecución de campañas y programas preventivos para el cumplimiento de la presentación de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de las y los servidores públicos obligados de la Administración Pública Estatal y Municipal.

Por lo tanto, es necesario señalar que al haberse pronunciado el servidor público habilitado competente a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

En este sentido, y ante la información adicional y precisa remitida vía informe justificado, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el Sujeto Obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el Sujeto Obligado revoque el acto impugnado; 
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsanó las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aún existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.

Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, ya que, a través de su pronunciamiento emitido en la etapa de manifestaciones, proporcionó la información requerida.

De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso, pero antes del cierre de instrucción. 

Este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada mediante informe justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada con el rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

Por lo tanto, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Organismo Garante.

Finalmente en las razones o motivos de inconformidad del recurso de revisión que se resuelve, el particular solicitó que se diera vista al Órgano Interno de Control para iniciar un procedimiento de responsabilidad administrativa, por lo que es necesario señalar que el Recurso de Revisión no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos y de las constancias que obran en el expediente no se advierten  motivos suficientes para dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para en caso de así considerarlo, acuda ante la instancia competente y realice las denuncias o quejas que considere pertinentes.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04054/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00043/SECOGEM/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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Declaranet o Backoffice Declaranet, acival, se encueniran publicados en Intemet, dentro de siios
publicos como son: la pagina web de la Camara de Diputados Federal, en el Diario Ofical de la
Federacién, en el periédico oficial "Gacela del Goblemo" y Legistel, la droccion olectionica
www.secogem.gob.mx y en a pagina de. 1a red socil Facebook de la Secretaria de la Contraloia,
toda vez que tales Sios son de orden piblico y observancia general por los gobemados, y on
especifico para las personas servidoras piblicas obligadas a cumplir con las declaraciones de.
Situacion Patimonial, de Intereses y la Constancia do la Presentacién de la Declracion Fiscal,
‘mismos que pueden ser consullados directamente de las direcciones electronicas siguientes:

4 Constiucien  Poliica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos
i/ dputados.gob. mx/LeyesBIbIo/pdICPEUM.pol

4 Constiucién _ Poliica  del  Estado  Lbre y  Soberano  de  México,
hitps:/legisiacion.edomex.gob.msites/legislacion.edomex. gob.mfles/fles/pdliey vigheyvig0

ot.paf

4 Loy General e Responsablldades Administrativas,
il diputados, gob mLeyesBIbIOIpaNILGRA pat

4 Loy General gl Sistema Nagional Anticorrupcien,

hitpfwww ciputados gob m/LeyesBIblo/pdL GSNA_200521.pal

4 Ley de Responsabiidades Administalvas del Estado de México y Municipos,
hitps:/legisiacion.edomex.gob.mlsites/legisiacion.domex.gob. mxfles/flesipatieyigheyvig2
1.pof

4 ley del Sstema Anicomupcion del Estado de Méxco y  Municipios
hitps:/fegisacion.edomex.gob.msitesflegislacion.edomex.gob.mfles/fles/pdleyvigheyvig2
a0pdf

4 ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Antcorrupcion emite of
formato de declaraciones: de situacion patrimonial y de intereses; y expide las normas &
instuctvo  para  su lenado  y  presenacén  (16/112018)
hitpsidot gob mxinota_detalle php?codigo=55441528fecha=16/11/2018

4 ACUERDO por ol que se madiican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por ol que of
‘Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupcion emite el formato de eclaraciones: de
Siuacion patrimonial y de intereses; y expide las nomas  Instructivo para su lenado y
pressntacion (23 sept 2019),

hitpsivaw.dof gob.muinota_detalle pp7codigo:

7318481echa=23/08/2019
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Sin embargo, se cia toda esta documentacién y nomatvidad, asi como sus enlaces de pdginas
electronicas, en donde se encuentra disponibie toda la Informacién correspondiente a Ia definicion de
senvidores pibicos, la obligacien de éstos para presentar la declaracion pairimonial y el uso de.
sistemas electrénicos como el Declaranet y el Backoflice Declaranet, as! como los insiructvos para su
flenado y presentacidn, que tiene como finalidad dar cumplimiento a los Objetivos del Sistema Nacional
Anticorrupcidn, como el Gontar con informacion sistematizada sobre la evolucion patrimonial y los
intereses de los senvidores piblcos, en esticta observancia a los dispositivos consttucionales y
legales on la materia.

Adicionaimente, se enuncian direcciones electréricas a las que puede acceder cualquier servidor
publico, las. cuales contlenen informacion relativa de los. muliitados Declaranet y el Backoffce
Doclaranet.

> Informacion dol Declaranet, htips/portal secogem gob.my/declaranet.
> Formatos de apoyo para el lenado de las Declaraciones:

« Fomato inicil,
itps:/iportal.secoger.gob msites/defaultles/documentos%20secogem/Formato_inici

alp.

« Formato modificacidn patrimoria,

hitpsi/portal.secogem gob.milsites/defaulfes/doctos/FormatoAnualidad2020 paf

+ Formato conclusién,
hitps/portal. secogem gob.milsites/defaulties/documentos?%20secogemFormato_Co
nclusion paf

> Normas e instructivo para el llenado y presentacion del formato do doclaraciones: do stuacion

patimonial y de inlereses (Guia para ol lenado de la Declaracién patrimonial),
itsslportal secogem.gob misitesiefaultles/doctos Insiructivo_lenado_DeclaraNET.pal

> Asesoria para el lenado de la deciaracién patrimorial (Declaranet) y/o utiizacién del Backoffice:

Declaranet via Chat, hips/chat secogem.gob.mxindex php/chatlocale=

> Infografia para generar contraseria de acceso al Sistema Backofice del Decl@raNET,

hitpsisecogem gob.mUDGRSPnfografia.png

> Gua do caga y registo  do  movimientos  del  Docl@raNET,

hitps/secogem.gob.mx/DGRSPguiaoperacion.pdf

» Pigina web de la Secretaria de la Contralora, que contene informacién piblica sobre los

carteles, volantes e imagenes  promocionales  dol  Declaranet,~
hitps/www facebook.com/ConlraloriaGEM/ I
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Sin otro particular, aprovecho la ocasion para envarle un cordial saludo.

TENTAMENTE

MTRA. GUADALUPE RUIZ VELAZQUEZ
EN SUPLENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.
DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, MEDIANTE EL OFICIO NUMERO
218A00000/125/2022, DE FEGHA 26 DE FEBRERO DE 2022.

L i G Dl Tt 0l g o e Core s Scrtr s Carlor
L Soas Afancrs Robie Conién_Sero 6o TrepEnc s 8 Sacroata d b Corrs.
GAvAGE
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Toluca de Lerdo, México; a 31 de marzo de 2022
Unidad de Prevencién de la Corrupcién
RECURSO DE REVISION FOLIO: 04054/INFOEM/IP/RR/2022
ASUNTO: INFORME DE JUSTIFICACION

MAESTRA
GUADALUPE RAMIREZ PENA

COMISIONADA PONENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Por medio del presente, en mi carécter de responsable de la Unidad de Transparencia de la
Sacretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, me permito someter a su
consideracion las siguientes MANIFESTACIONES, dentro del recurso de revision sefalado
al rubro, en los siguientes términos:

1. ANTECEDENTES

PRIMERO: I primero de marzo de dos mil veintidds, por medio de Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiquense (SAIMEX), esta Unidad de Transparencia recibio la Solcitud de
Acceso a la_Informacién Piblica, a la cual le fue asignado el nimero
00043/SECOGEM/IP/2022, on ol que solcitd o siguiente: “Todos los documentos,
manuales, lineamientos y todas las normas juridicas en donde se establezca la
operacién y funcionamiento de la plataforma de manifestacion de bienes
llamada Declaranet o Backoffice Declaranet, actual. También se solicitan todos
los carteles, volantes, imagenes, promocionales, tutoriales, tripticos y todos
aquellos documentos en los que se difundié o dio a conocer la obligacicn de
presentar las declaraciones patrimoniales a través de la plataforma Declaranet.
Se solicitan en formato pdf, no documentos escaneados. Por favor entregar lo
solicitado. Tambien quiero conocer, cuales son los vinculos a los videos
dirigidos a los declarantes para orientarlos sobre el uso del Declaranet. Y si no
estan en ligas, por favor, adjuntar por SAIMEX aquellos videos producidos para
ensefiar a los declarantes sobre como hacer las declaraciones en Declaranet.”
(sic).

SEGUNDO: Una vez analizada la solicitud de referencia via SAMEX y con fundamento en el
artioulo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacién Pablica del Estado de
México y Municipios, la Unidad de Transparencia procedid a enviar el requerimiento de
Informacion a la Suplente de la Directora General de Responsabilidades Administrativas en

11132 m.
20/06/2022
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Oficio nimoro: 21800002A/121012022.
Tluca, Estado do Mésico a 24 do marzo do 2022.

MARCO ANTONIO BECERRIL GARCES ol
JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCION DE LA @20
'CORRUPCION Y TITULAR DE LA UNIDAD DE

‘TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA o
PRESENTE .

Se hace referencia al ofclo 21800003A000000/267/2022 del 18 de marzo del afio 2022, recibido en la
misma fecha, en esta Direccion de General de Responsabildades Adminiiratvas, mediante el cual
remite la solcitud de acceso a la informacion publica con numero de foiio 00043/SECOGEMIP/2022,
admitda a través del SAIMEX , en ol quo soliitan textualmente o siguiente: “Todos los documentos,
‘manuales, lineamientos y todas las normas juridicas en dondo se establezca la operacion y
funcionamiento de Ia plataforma de manifestacién do bienes lamada Declaranet o Backoffice
Declaranet, actual, También se solicitan todos los carteles, volantes, imégenes, promocionales,
tutoriales, tripticos y todos aquellos documentos en los que se difundid o dio a conocor la
obligacin de presentar las declaraciones patrimoniales a través de la plataforma Declaranet.
So solicitan en formato pfd, no documentos escaneados. Por favor entregar o solicitado.
También quiero conocer, cuales son los vinculos a los videos dirigidos a los declarantes para
orientarlos sobre el uso del Declaranet. Y i no estn en ligas, por favor, adjuntar por SAIMEX
‘aquellos videos producidos para ensefar a los declarantes sobre como hacer las declaraciones
en Declaranet”. (sic)

D Io anterior, sefala que derivado de la respuesta emilida en ol simiar 21800002A/0999/2022, el
Soliciane interpuso el recurso de revision numero 4054INFOEMIP/RRI2022, mediante el cual
‘manifiesta o siguiente:

‘Primero. “Pedi totos los documentos, manuales, ineamientos y todas las normas juridicas en donde
se establezca la operacion y funcionamiento de la pltafoma de maniestacion de bienes llamada
Declaranet o Backoffice Declaranel, actual, y solo mandaron links (cabe aclarar que en formato
cerrado, por o que es inaccesible transcribios exactamente en el exploradar), y solo ligas, pero en
ninguna parte pude observar la norma juridica sobre la operacién y funcionamiento de a plataforma de
‘manifestacién do bienes llamada Declaranet o Backoffice Deciaranol. Pues esas figas me mandan a
tuoriales en paf que no rednen las caracleristcas do una nomma juridica, o por lo menos no observo
que digan cual fue la autoridad competente Que las emit, ni mucho menos el fundamento. Es por ello
que considero que me entregaron la nformacion incompleta.” (5ic).

A respcto I comerto que 10 o cuentacon un manual,inaiento 0 rorma urdea que el do
et pariia 1 opeacin y uhconamiant 0 2 paalona do mantesiackn de tanes amade
Decarant y Backaies Dogarint, por o, 8 marco e que ol dalicn 6o senidores
Dinicos, 1a obhgacn o 6508 pra pesenar 1a Gacraan pabimOn, o Ao do s slomas
Eliricos parasu prsentacon a5 coTo 05 s para S enado y presomacn e eirdo
o te5postadad 1 sOhu d OMTACE S a1, 1enendo 3 a8 r20nes  Moivos
otiondad e parmio precar o Sguente ( b

SecreraniA DE L coNTRALORIA
DIREGCION GENERAL DE RESPONSABILIOADES AOWIITEATIAL

Muy nublado





image8.png
(O | ) INFORMEJUSTIFICADO 040542 X | [ OFICIO DGRAINFORME JUSTIFI- X | + - 2 x

G O Archivo | Cy/Users/USUARIO/Downloads/OFICIO%20DGRA%20INFORMES%20JUSTIFICADO%20(1).pdlf

ado X

[B  iEstablecer Microsoft Edge como I aplicacion predeterminads para leer archivos PDF? Establecer como predeter

2 | de3 Q — + @) & | (b Vistadepigina A Lectura en voz alta Agregar texto 7 Dibuar v ‘5 Resaltar v & Borar | @ B2 @

€123 de septiembre de 2019 fue publicado en l Diario Ofical do Ia Federacion ol “Acuerdo por ol que
56 modican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comits Coordinador del Sistema.
Nacional Aniicorrupcién emite el formato de deciaraciones: de situacion patrimonial y de intereses; y
‘oxpide las nomas e instructivo para su llenado y presentacin; mismo que puede ser consultado a
ravés de a pagina: hips://wwiw.dot.gob.mxinola_dealle php?codigo=55731948focha=23/0912019

Asimism, en focha 24 de diciembre de 2019, en el Diario Oficial de la Federacidn se publcd el
ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anficorrupein da a conocer que.
los formatos de declaracién de situacién patrimonialy de intereses son técricamente operables con el
Sistema do Evolucién Patrimorial y de Declaracion do Intereses do la Plataforma Digital Nacional, asi
como el inicio de la obligacien de los servidores publicos de presentar sus respecivas declaraciones.
de siuacion patrimonial y do intereses, conforme a los aricuios 32 y 33 e la Ley General de
Responsabiidades Adminisialivas; mismo que puedo ser consuflado a través de a pagina
hips:/fwwdof.gob mnota_dealle php?codigo=558273681echa=24/12:2019

Siendo de_esencial_observancia los articuios 33, 34 y 35 de la Ley de Responsabiidades
‘Administrativas del Estado de México y Municipios; publicada en el Periddico Oficil “Gaceta del
Gobierno’ o 30 de mayo de 2017 la cual puedo ser veriicada en la_pagina
hips:/fegislacion,edomex gob.musites/egisicion edomex.ob.mfes/fies/pdfeylvigleyvigd 1 pd

‘Segundo. “Pedi los carteles, volantes, imagenes, promocionales, tutorales, triptcos y todos aquellos
ocumentos en los que se difundid o dio a conocer Ia obligacion de prosentar las declaraciones.
patrimoniales a través de la plataforma Declaranet; y i siquiera se pronunciaron sobre 6stos. Por lo
tanto considero Que me negaron esta informacion.” (sic)

Por o que refiere a cartels, volantes, imagenes, promocionales, tuloriales y rpticos relacionados con
Ia presentacion de la Deciaracion do Siuacion Patrimonial y de Intereses, por Iniial, Conclusion o
Modifcacien, es infundado que se haya omiido pronunciarse al respecto en a respuesta a ia solitud
e acceso a a informacion; no obstante, se precisa que Unicamente se generan carteles y Gipios; por
ende, se aduntan a través de la pégina del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX), los Correspondientes a los afos 2020 y 2021

Tercero. “Pedi también conocer, cuales son los vinculos 2 1os videos dirigidos a los declarantes para
orientarkos sobre e uso del Dedlaranet. Y si no estdn en lias, adjuntar por SAIMEX aquelos videos
producidos para ensefar a los deciarantes sobre como hacer las declaraciones en Deciaranet, A lo
cual tampoco se pronuncid y considero que esta omision afecta mis derechos.” (i)

Gon respecto al punto anterior, ios vinculos para conectarse a 105 videos que fueron dirigidos a los.
declarantes, éstos fueron retirados do la pagina de la Socretaria de la Conlraloria; sin embargo, so
adjuntan de igual forma a través del SAIMEX, de los afios 2020 y 2021

En tal contexto, es factble tener por cumplida la obigacion de acceso a a informacion publica; puesto
ue, en atencién a los articulos 161 y 166 de la Ley de Transparenca y Acceso a la Informacion
Pbiica del Estado do M&xico y Municiios, por un lado, se ha sefialado de manera precisa y concreta
el medio elecirérico disponible donde se Ubica la documentacion requerida; y por olro, se ha hecho
entrega de los cartles, diptcos y videos Soicitados.
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Finalmente, es oportuno referir que las manfestaciones vertidas por el solctante en su recurso de
evision, en relacicn con la pretendida denuncia que realiza, o guardan relacion con ol objeto
sefialado para ol recurso de revision en los articulos 176y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Pdbiica del Estado de México y Municipios.

Sin otro partculr, eciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M.EN D. GUADALUPE RUIZ VELAZQUEZ
'SUPLENTE DE LA DIRECTORA GENERAL DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS, POR OFICIO NOMERO 218A00000/125/2022.
'DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2022
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SERVIDORA O
SERVIDOR PUBLICO:

Recuerda que durante los 31 dias del mes de
mayo deberds cumplir con la prosentacién do la
DECLARACIGN DE MODIFICACION PATRIMONIAL,
DE INTERESES Y LA CONSTANCIA DE
'DECLARACION FISCAL, ANUALIDAD 2019,

Para presentarla ingresa a las paginas:
www.secogem.gob.mx/declaranet
www.edomex.gob.mx

Siya estés registrado en el Sistema Dec@raNET,
sigue los pasos que se te solicitan.

Si olvidaste los datos con los qus te registraste, ingresa
n ol recuaco que te permita realizar un nuevo registro.

iEVITA SANCIONES!

"MAYORES INFORMES:
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£C6mo se presenta la Declara

de Intereses y la Constancia de Declaraci

Ingresa a las paginas:
«www.secogem.gob.mx/declaranet
«www.edomex.gob.mx

Alas que también puedes acceder desde cualquier
dispositivo mévil con conexién a internet.

Una vez que ingresas al formato puedes presentar la
Declaracién de Modificacion Patrimonial, de Intereses y en su
caso adjuntar el acuse de la Constancia de a presentacion de
Ia Declaracion Fiscal en formato PDF:

Si ya estas registrado en el Sistema Decl@raNET, sigue los
pasos que te permitiran presentar la Declaracion de
Modificacion Patrimonial

Si olvidaste los datos con los que te registraste, ingresa en el
recuadro que te permita realizar un nuevo registro.

MAYORES INFORMES:
Presencial: Via telefénica:
Direccion General de Responsabilidades ‘Gentro do Atencisn Telefénica del
‘Administrativas de a Secretaria de ‘Goblemo dol Estado do México: 800 696

la Contralora 196,96 y 800 Honesto (465 37 86)
Tel: 722 275 67 00, extensiones: 6621 06638, Vall de Toluca: 070.

Enlinea:
www:secogem.gob.mi/declaranet Via chat en

1a pagina: DecIGraNET-EDOMEX [os 31dias del
mes de mayo.
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SERVIDOR PUBLICO:

Recuerda que durante los 31 dias del
mes de mayo deberés cumplir con la
presentacion de la DECLARACION DE
MODIFICACION PATRIMONIAL, DE
INTERESES Y LA CONSTANCIA DE
DDECLARACION FISCAL, ANUALIDAD 2019.
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SERVIDORA O
SERVIDOR PUBLICO:

Recuerda que durante los 31 dias del mes de
mayo deberds cumplir con la prosentacién do la
DECLARACIGN DE MODIFICACION PATRIMONIAL,
DE INTERESES Y LA CONSTANCIA DE
'DECLARACION FISCAL, ANUALIDAD 2019,

Para presentarla ingresa a las paginas:
www.secogem.gob.mx/declaranet
www.edomex.gob.mx

Siya estés registrado en el Sistema Dec@raNET,
sigue los pasos que se te solicitan.

Si olvidaste los datos con los qus te registraste, ingresa
n ol recuaco que te permita realizar un nuevo registro.

iEVITA SANCIONES!

"MAYORES INFORMES:
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£C6mo se presenta la Declara

de Intereses y la Constancia de Declaraci

Ingresa a las paginas:
«www.secogem.gob.mx/declaranet
«www.edomex.gob.mx

Alas que también puedes acceder desde cualquier
dispositivo mévil con conexién a internet.

Una vez que ingresas al formato puedes presentar la
Declaracién de Modificacion Patrimonial, de Intereses y en su
caso adjuntar el acuse de la Constancia de a presentacion de
Ia Declaracion Fiscal en formato PDF:

Si ya estas registrado en el Sistema Decl@raNET, sigue los
pasos que te permitiran presentar la Declaracion de
Modificacion Patrimonial

Si olvidaste los datos con los que te registraste, ingresa en el
recuadro que te permita realizar un nuevo registro.

MAYORES INFORMES:
Presencial: Via telefénica:
Direccion General de Responsabilidades ‘Gentro do Atencisn Telefénica del
Administrativas de la Secretaria de ‘Goblemo dol Estado do México: 800 696
la Contralora 196,96 y 800 Honesto (465 37 86)

Tel: 722 275 67 00, extensiones: 6621 06638, Vall de Toluca: 070.
Enlinea:
www:secogem.gob.mi/declaranet Via chat en

1a pagina: DecIGraNET-EDOMEX [os 31dias del
mes de mayo.

© rseoiaia o aConriora Q) GConroracEh

102

SERVIDORA O
SERVIDOR PUBLICO:

Recuerda que durante los 31 dias del
mes de mayo deberés cumplir con la
presentacion de la DECLARACION DE
MODIFICACION PATRIMONIAL, DE
INTERESES Y LA CONSTANCIA DE
DDECLARACION FISCAL, ANUALIDAD 2019.

iEvita
sanciones!
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Es la informacién que la persona servidora
piblica proporciona bajo protesta de decir
verdad, relacionada con su persona, bienes,
derechos y obligaciones; ademés, permite
conocer el estado, evolucién y valor estimado

de los bienes que posee.
Declaracién de
Intereses

Es la informacion que bajo protesta de
decir verdad, la persona servidora pblica
declara, relativa a aquellas a
© relaciones que podrian interferir con

Es la posible afectacion del desempefio imparcial
y objetivo de las funciones de las personas
servidoras publicas, en razén de intereses
personales, familiares o de negocios.

Es la persona servidora piblica obligada a
presentarla declaracion de situacion patrimonial,

Ia declaracién de intereses y la presentacion de
g la constancia de declaracion fiscal, en los

ﬁ i

términos  establecidos por la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado
de México y Municipios:

20E2

Fundamento Juridico

La Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Méxicoy
Municipios, en sus articulos 3, 33, 34, 35,

38,40, 44y 45.

Constancia de la

Declaracion Fiscal

Es ol acuse del documento que acredita la
presentacion de la declaracion fiscal, sélo
para el caso de estar obligado a ésta.

¢Quiénes deben presentar la Declaracion de Modificacion

Patrimonial, de Intereses y la Constancia de Declaracion Fiscal?

Estarén obligados a presentar as declaraciones de situacién
patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad

ante la Secretaria de la Contraloria, las personas servidoras
pilblicas estatales y municipales, en los téminos previstos
por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
de México y Municipios; Y QUE PREVIAMENTE SE
ENCUENTREN CONSIDERADOS EN EL PADRON.

Declaracion de posible Conflicto de Interés a

‘Se deberén declarar en su caso los puestos, cargos,
‘comisiones, actividades o poderes que el declarante
desempefia en érganos directivos o de gobiemo en

Z1\
organizaciones con fines de ucro (empresas); o bien,

en asociaciones, sociedades, consejos, actividades

filantropicas o de consuttoria, donde el declarante

puede o no recibir remuneracién por esta participacién

> > O
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DECLARAR

es cumplir...

Por eso, a partir de este aho, todas las personas servidoras
piiblicas del Edoméx presentaremos la Declaracion Patrimonial y
de Intereses utiizando, ademés, nuevos formatos para reafrmar
nuesiro compromiso y vocacién.

jASI DE CLARO!

MAvoRES INFoRMES:

TR Y —

@

H P Escribe aqui para buscar
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L] ¢C6mo se presenta la Declaracion Patr

de Intereses y la Constancia de Declaraci D E c I ARAR

Ingresa a las paginas:

www.secogem.gob.mx es cumplir‘. a

www.edomex.gob.mx

Alas que también puedes acceder desde cualquier
dispositivo movil con conexion a internet.

Una vez que ingresas al formato puedes presentar la
Declaracién Patrimonial, de Intereses y en su caso adjuntar .
el acuse de la Constancia de la presentacién de la Declaracion Por eso, a partir de este afio, todas las personas

IR servidoras publicas del Edoméx presentaremos
la Declaracion Patrimonial y de Intereses
Para ingresar al Sistema Decl@raNET, digita tu CURP y. utilizando, ademas, nuevos formatos para reafirmar

contraseia, lo que te permitira aceder al formato y presentar N -
Ias Declaraciones Patrimonial y de Intereses. nuestro compromiso y vocacion.

i no recuerdas tu contraseia, ingresa en la opcion: “,0Ivido
su conirasefia?”, registrando t correo electronico personal

cE: 2101CI001/21

MAYORES INFORMES:

Via telefor

Direccién General de Secretaria de la Contralori
Responsabilidades Administrativas. 722275 67 00, exts.: 6638 y 6621.
Avenida Primero de Mayo ndm. 1731, esquina Centro de Atencion Telefonica
col Zona Industrial,  del Gobiemo del Estado do Méxi
800696 96 96 y
800 Honesto (466 37 86).

En linea: Valle de Toluca: 070

www.secogem.gob.mx
Via chat en la pagina del Decl@raNET-EDOMEX
los 31 dias del mes de mayo

@ /secretaria de la Contraloria () @ContraloriaGEM

EsTADO DE MEXICO.
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Declaracién "
Patrimonial Fundamento Juridico

La Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y
Municipios, en sus articulos 3, 33,34, 35,

38,40, 44y 45.

Es la informacién que la persona servidora
piblica proporciona bajo protesta de_decir
verdad, relacionada con su persona, bienes,
derechos y obligaciones; ademés, permite

conocer el estado de los bienes que posee. Constancia de la
Declaracién Fiscal
Es el acuse del documento que acredita la
Declaracién de presentacion de la Declaracion Fiscal, sélo
. Earoaes para el caso de estar obligado a ésta

Es la informacion que bajo protesta de
decir verdad, la persona servidora pblica
declara, relativa a aquellas actividades 2Quiénes deben presentar la Declaracién de Modificacion

o relaciones que podrian interferir con Patrimonial, de Intereses y la Constancia de Declaracién Fiscal?

Estarén obligados a presentar las declaraciones de situacién
patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad
ante la Secretaria de la Contraloria, las personas servidoras
plblicas estatales y municipales, en [os téminos previstos
porla Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
de México y Municipios.

Conflicto de interés

reicio de las funciones o la toma
Es la posible afectacion del desempefio imparcial
y objetivo de las funciones de las personas
servidoras publicas, en razon de intereses

de decisiones - o
personales, familiares o de negocios. ’

Declarante _
Es la persona servidora piiblica obligada a presentar

la_Dedaracién Patrimonial, la Declaracion de

Intereses y la presentacion de la Constancia de Declaracién de posible Conflicto de Interés
9 Declaracién Fiscal, en los términos establecidos por

la Ley de Responsabildades Administrativas. del Se deberdn deciarar en su caso los puestos, cargos,

desempefia en érganos directivos o de gobiemo en
organizaciones con fines de lucro (empresas); o bien,
en asociaciones, sociedades, consejos, actividades
fiantropicas o de consultoria, donde el declarante
puede 0 no recibir remuneracion por esa participacion.

l) 1 Estado de México y Municipios. comisiones, actividades o poderes que el declarante 7/ l \
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Toluca de Lerdo, México; a 16 de marzo de 2022
Solicitud de Informacién: 00043/SECOGEMIIP/2022

“2022. Ao gl Quincs

C. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

De conformidad con los articulos 1, 2, 3 fraccion XLIV, 4, 12, 16, 23 fraccion |, 24 fraccion Xl y
Gltimo pérrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V, VI de'la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacien Pdblica del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente:

En atencién a la solicitud de_informacin registrada mediante el Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX) identiicada con el folio nimero 00043/SECOGEM/IPI2022, de
fecha primero de marzo del afio dos mil veintidés, consistente en: “Todos los documentos,
manuales, lineamientos y todas las normas juridicas en donde se establezca la operacién y
funcionamiento de Ia plataforma de manifestacién de bienes llamada Declaranet o
Backoffice Declaranet, actual, También se solicitan todos los carteles, volantes, imagenes,
‘Ppromocionales, tutoriales, tripticos y todos aquellos documentos en fos que se difundié o
dio a conocer Ia obligacion de presentar las declaraciones patrimoniales a través de la
plataforma Declaranet. Se solicitan en formato paf, no documentos escaneados. Por favor
entregar Io solicitado. Tambien quiero conocer, cuales son fos vinculos a los videos
dirigidos a los declarantes para orientarlos sobre el uso del Declaranet. Y si no estén en
ligas, por favor, adjuntar por SAIMEX aquellos videos producidos para enseiiar a los
declarantes sobre como hacer las deciaraciones en Declaranet.” (SIC); al respecto, sirvase
encontrar en archivo adjunto, en formato _pcf, el oficio de respuesta de la Suplente de la Directora
General de Responsabilidades Adminisrativas de la Secretaria de la Contraloria.

Por limo, se hace de su conocimiento que de conformidad con Io establecido en los articulos
176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
México y Municipios, podré interponer recurso de revisién en contra del presente oficio de
respuesta ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de México o ante la Unidad de Transparencia de la Secretaria de la
Contraloria.

ATENTAMENTE )
EL JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCION DE UA CORRUPCION
Y TITULAR DE LA UNDAD DE TRANSPARENCIA

10:392. m.
29/06/2022

Muy nublado )
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Oficio nimro: 21800002A059972022.
Toluca, Estag ARMIETRA 1eiaRBTR 40D

SECRETARIA OF LA CONTRAL CHA

MARCO ANTONIO BECERRIL GARCES
JEFE DE LA UNIDAD DE PREVENCION DE LA
CORRUPCIGN Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ) 3
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA \@Uw ~
PRESENTE GO 0 FE
B2 Lx CORROFCHN

Se hace referencia al oficio 21800003A000000/184/2022 del 03 de marzo del afio 2022, recbido en la
misma fecha, en esta Direccién de General do Responsablidades Adminitrativas, mediante el cual
remite Ia solciud de acceso @ la nformacién poblica con nimero de folo 00043/SECOGEMIPI2022,
admitica a través del SAIMEX , en el que solicitan textualmente 0 siguienta: “Todos los documentos,
‘manuales, lineamientos y todas las normas juridicas en donde se establezca la operacion y
funcionamiento de Ia plataforma de manifestacién de bienes llamada Declaranet o Backoffice
Declaranet, actual. También se solicitan todos los carteles, volantes, imdgenes, promocionales,
tutoriales, ripticos y todos aquallos documentos en los que se difundié o dio a conocer la
obligacién de presentar las declaraciones patrimoniales a través e la plataforma Declaranat.
Se solicitan en formato pid, no documentos escaneados. Por favor entregar o solicitado.
También quiero conocer, cuales son los vinculos a los videos dirigidos a los declarantes para
orientarlos sobre el uso del Declaranet. Y si no estdn en ligas, por favor, adjuntar por SAIMEX
aquellos videos producidos . (sic)

Al respecto, con fundamento en los articulos 12 y 59, fracciones I, 11 Il y IV de la Ley do
Transparendia y Acceso a la Informacién Pdbiica del Estado do México y Municipios, en i caidad de
Servidor Piblico Habiltado de la Direccion General de Responsabilidades Adminisrativas, me permito
atender o solictado por o peticionario en los siguientes téminos:

Es importante sefialar que de conformidad a los articulos 4 y 12 de Ley de Transparencia y Acceso
Ia_Informacién Publica del Estado de México y Municipios, Ia informacion publica a la cual fiene
deracho de acoeso foda persona sin necesidad de acreditar su personalidad ni nterés jurico, es
aauela quese encuntaconlenid onlosGocumenios e o setos cbigacos generan adninisiran
o poseen en el ejercicio de sus atrbuciones; en tal virtud, los sujetos obligados solo proporcionardn i
informacién_que_generen en el desempeno de sus funciones y QUE SEA PUBLICA, sin que elo
implique que estén obligados a pracicar investigaciones o 2 dar respuesia a las diversas peficiones o
prequnias formuiadas por los indiduos, ya que @ esto no esta encaminado el derecho a la
informacicn pubica.

En tal vinud y en vista de que la solitud de informacién ue nos ocupa o esta dirigia a ejercer su
derecho de’ acceso a la informacion pibica, soicitando_documentacion publica_generada,
administrada o que este en posesién do esta Direccién General de Responsabilidades Adminisiativas.
respecto alderecho do acceso a fa informacion publica que consagran el aticuio 6° de la Constitucion
Politca de los Estados Unidos Mexicanos; el articul 5° de la Consttucion Poliica del Estado Libre y
Soberano de México. .

(
No obstante, o5 de sefalar que Ia documentacion, ineamientos y todas las nomas juricicas en donde |
Se establezca Ia operacion y funclonamiento de la plataforma de manifestacion de bienes llamada
SECRETARIA 08 LA CONTRALORS
IRECCION GENERAL DE RESPONSARIIOADE: AOMINIET:

10:40 2. m.
2022
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